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En la Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación! c,,orf la~ ~·énteQcia d~ quince de agosto del presente año, 
dictada po~ la Pfi~,er~'~ª~ ~~le$ta~ ~qpre~~~.,~o~e de Justicia de la Nación en la 
controversia const1tuc1onal citada al rubro: as1 corno con el voto concurrente del 
Ministro JoS:éJ~arrtó'n Cossío ~Íf~Zi!_E_9Cibiq?s ei d'fa.'de ~}'ler en la Sección de Trámite 

de C. on.lfOV~r.s·ias .. Con~t.it~p.· ·i· .. ~Q .. ~~s·'1·· ... y~;~d .. ~~ft.· ~. Q~~ ... ·p· .. e. ~~·@e,,)nconst~F?ionalidad de la 
Subs~.Q~etaria 9,7~eraJ ~~~'i~F~~.ré:f·'{~lq.r;~~~-~!'X.!t?';rnbunal.:·Const~\ 

Ciud.aci~cie Méidco71·~:éÍi~di~ct1\i ~:é~d~íL't,~~-:cie;~o$\~mil. dlecloch~ · 
· .. ' 't '"'" f, i f .,,-·" . ,¡ ¡ .~ •>\"·, ¡ ~ .•' l'i itf! ;.··~· •:... "<> ,, ,'•,,'•t.'il., ·;,, .l'' 

• '. "'·"" . ,), \)¡, \ l\, "''11", .~ l l 1 ~ ¡J ~,_. .,.,,¡~ ! ~· .. ' ;.., 'I, '\ '\ "I ' .. ·: .;' 

\Ast~: la sentenci.~;9.~1 ~~§,rlj,~1, ~Hi~ct~~-~~P~,~~j'a'.j?~lrn~~a/~fa1~l~e esta Suprema 
. ''. ..;' t ll 1 ~. {f. ,1 f ! 1 J \\\\J.' . .,;. '• ·;:\; ' .. f. ' ·, ~-1~ i '; .. ~ .... -~, 

Corte de~-J usticia~·9e¡ l~f Nací~~;{\~.~!· ~9é~~\f~Q'.~! .·:~º.t.?':co~~urrerit~,pel Ministro José 

Ram'ón .. e·.·' ossío ~í~i'~.:.~0n·f.un ... ª~~·.~Q.!~::~~]~.'1\~rtidü]ó,:4i~'.\.~·'',\; I~ Ley, .. R~. g. lamentaria de 
. <f< '. "" ''1a V~'li~f!·1 · -."'\ \"- \ \ " '•, t · ., \ \ > ~ ' ' ' 1 ~ · ·' ·, 

~ .... ..~ "'it i,. •• • ' t .... . " ·' ·. ~ ' 1 • ' • ' 

las Fracciones 1 y 111 del Artícüló. 105.:cte •. la 'Constituc · . · Políti,ca de los Estados 

Unid:~~~:~.~. xi.cá_~o~.;~e. o:.~~" .. a not··.'..fi~.:·~ .. :~1~~y·.~~~. g;.i~Jo~~· l~s p.· ª .. ·.r;t.~~' así como su 
pubhc~f!PR en;el1~)m,a,fl~(l,P;~u~~~~1;:~1~.¡~3,~. r~c1gn y ,$,Jfq.~ceta. · 

' ,·,. .. , ' . . ,. 

Vera:r~~ ~:á;tJ:;:l~[~;~~!~~~::~,~~~;~-=~~r~~!f :~::~t::'. Estado de 
.. , ' )' ~ ' ~ -'· . ' . 

"De conformidad ;on'·;o. dis{iué.Stg;;,;F:~~~~:i9o:é~~w •. Vy. VI del artículo 41 de la Ley 
:'·"'"í'.',l"'"' ."' .!"''.>_,,..~~ ·'r:1.,_.,..,,: ... ···"', 

Reglamentaría de Ja materia, "estélP?fím~fa~$;ala'"'f!eteímina· que los efectos de la presente sentencia 
"'' ·"' '" .:i;. '<l" ·~ 

son los siguientes: y 
a) En un plazo de noventa días contados a partir de que sea notificada Ja presente sentencia, 

el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de Ja Llave deberá entregar al !vj.unícípio 

~;·~,.~ f.r· ··.\ ~·"'t1~. lª.·.eíO.b. sc'&tn··. áM.PJª. c,J dé~rs·rf.i· .. : a e~.'.,tT&éf,d ... felieraiii'M.a, 1rs.s: ~~ífd~cf'".:e. s f.c~m. ~~p$~di~~·.t.~tsraJbs 
'»"'"'1,í ; 1 ~ .~ ~:~' ~·11 ~ lj ~ • ~ \ ~ l'A ~ ti Pi 'i ~ ,,,, .. v.. ~ i ~.J • /¡J \ 1·"'"'~, . , " ,jl ~ ~~. 
~ ~'>•>'''" t,,,,,;, ·1mJsés a~ fseptieinAre"'y oétuhf~"ae;CÍÓlmil dieciséis, ae/ Ramo 33porlos co;cept~s Fo¡;do 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de/1Distrito 

S LJ P F{ E fevd~f~\ (~i§~91f)z J''f~nJ~) ~raJJtJ~~~~J~;ibÍt~, Jl~tapdc/~e f)~b/6.J~Jkabí~~s 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF). 

b) De igual manera, el Poder Ejecutivo de la mencionada entidad federativa deberá otorgar en 

el mismo plazo, los intereses que se hayan generado por la falta de entrega aludida, los 

cuales deberán calcularse aplicando la tasa de recargos establecida por el Congreso de la 

Unión para los cargos de pago a plazos de contribuciones. Estos intereses deberán 

calcularse desde el día siguiente a la fecha en que correspondía la entrega en términos del 

calendario respectivo y aquella en que se efectúe. 

e) En caso de que los recursos federales ya hayan sido entregados al Municipio actor durante 

la substanciación de la presente controversia, subsiste la condena del pago de intereses 

referida en el párrafo previo." 

1Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
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Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2· de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo ordenado en la 

sentencia de mérito, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por conducto de quien legalmente lo representa, para 

que dentro del plazo de noventa días hábiles, contados a partir de la 

notificación del presente acuerdo, remita copia certificada de las constancias 

que acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto; 

apercibido que, de no hacerlo, se procederá en términos del artículo 46, 

párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento Ja ejecutoria no estuviere cumplida, cuando Ja naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno 
el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." [Énfasis 
añadido]. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo 14 de la 

referida ley, en su momento, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

-~ 

I 

GL ................................... , S~ N /FICO !'O~ LISTA A LOS 
INTERESAOOS LA RESOLUCION fllUIE ANTECE~.C~STE. 

1 ;..'iIENDO LAS CATGRCTJ HOR 
INDICADA Y EN VIRTUD DE H 
INTERESADOS, SE TIENE PO C · 
MEDIO DE LISTA, DOY FE, 

BE LA FECHA ANTES 
SR CON!P.ARECIDO LOS 
A NOTIF1CACION 1 POR 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán el plazo otorgado por la sentencia, del cumplim1 n o de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien r solverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
3Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia· 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a la~ prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 




